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NUMERO: 230-21

CONSIDERANDO: Que, para enfrentar la COVlD-19, el 20 de julio de 2020 se declaró el

territorio nacional en estado de emergencia mediante el decreto núm. 265-20, el cual fue

prorrogado por última vez hasta el 15 de abril de 2021 mediante el decreto núm. 95-21, en

virtud de las respectivas autorizaciones dadas por el Congreso Nacional a través de sus

resoluciones núm. 70-20 y núm. 1 1-21.

CONSIDERANDO: Que, en el marco del estado de emergencia, se ha logrado ejercer

control sobre la pandemia, pero todavía es necesario mantener ciertas medidas de

distanciamiento social recomendadas por organismos internacionales especializados y

expertos en la materia.

CONSIDERANDO: Que el artículo 28 de la ley núm. 21-18, sobre regulación de los estados

de excepción contemplados por la Constitución de la República Dominicana, del 25 de mayo

de 2018, dispone que en caso de que persistan las causas que dieron lugar a la declaratoria del

estado de excepción el Poder Ejecutivo podrá solicitar al Congreso Nacional la prórroga de

este, cuantas veces sea necesario.

CONSIDERANDO: Que, en consecuencia, mediante su comunicación núm. 006401, del 26

de marzo de 2021, el Poder Ejecutivo solicitó al Congreso Nacional la autorización para

prorrogar el estado de emergencia por 45 días a partir del 16 de abril de 2021, la cual en

efecto fue otorgada mediante la resolución núm. 112-21, del 13 de abril de 2021.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La ley núm. 21-18, sobre regulación de los estados de excepción contemplados por

la Constitución de la República Dominicana, del 25 de mayo de 2018.

VISTA: La resolución núm. 70-20, que autoriza al presidente de la República a declarar el

territorio nacional en estado de emergencia por un período de 45 días, del 19 de julio de

2020.

VISTA: La resolución núm. 112-21, que autoriza al presidente de la República a prorrogar

por 45 días el estado de emergencia, del 13 de abril de 2021.

VISTO: El decreto núm. 265-20 que declara el territorio nacional en estado de emergencia

por un período de 45 días, del 20 de julio de 2020.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la

República, dicto el siguiente
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